
 

 

 

RIESGO DURANTE EL EMBARAZO 
 

1.-¿Puede acceder a la prestación una trabajadora que se encuentra en situación de 
desempleo? 

Para ser beneficiaria de esta prestación, la trabajadora deberá cumplir, entre otros, el requisito de estar afiliada 
y en alta en un régimen de Seguridad Social. 
 
Consecuentemente, la trabajadora no podrá acceder a la prestación desde una situación asimilada a la de alta 
ni desde la situación de no alta. 

2.-¿Es incompatible con el trabajo la prestación de riesgo durante el embarazo? 

No. La percepción del subsidio es compatible con el mantenimiento de aquellas actividades que viniera 
desempeñando o incluso que pudiera comenzar a desempeñar después de la suspensión del contrato y que no 
impliquen riesgo durante el embarazo.  
 
Es decir, puede realizar otros trabajos por cuenta propia o por cuenta ajena si son compatibles con su estado.  

3.-¿Cuál es el período máximo de duración de la prestación por riesgo de embarazo? 

No hay un período máximo de duración establecido, por lo que se abonará durante el período necesario para 
la protección de la seguridad o de la salud de la trabajadora y/o del feto, y finalizará el día anterior a aquél en 
que se inicie la suspensión del contrato de trabajo por maternidad o el de reincorporación de la mujer 
trabajadora a su puesto de trabajo anterior o a otro compatible con su estado.  

En el caso de trabajadoras contratadas a tiempo parcial, se abonará durante todos los días naturales en que se 
mantenga la suspensión del contrato de trabajo por riesgo durante el embarazo, con la excepción aludida en el 
párrafo anterior.  

Por tanto, la duración de la prestación estará únicamente limitada por la propia existencia del riesgo. 

4.-¿Quién emite el certificado que acredita la existencia del riesgo? 

La certificación médica de que las condiciones del puesto de trabajo pueden influir negativamente en la salud 
de la trabajadora y/o del feto será expedida, con carácter general, por los servicios médicos del INSS o de la 
Mutua de AT y EP , en función de la Entidad con la que se tenga concertada la cobertura de los riesgos 
profesionales, previa comunicación de la trabajadora a la que deberá acompañar: 



 

 

• Informe del médico del Servicio Público de Salud que la asista,  en el que se acredite la situación de 
embarazo, así como que las condiciones del puesto de trabajo desempeñado pueden influir 
negativamente en la salud de la embarazada o del feto. 

• Declaración de la empresa o de la trabajadora por cuenta propia en la que consten los trabajos o 
actividades desempeñados, riesgo específico, ... 

5.-¿Se puede acceder a la Incapacidad Temporal durante la situación de riesgo por 
embarazo? 

No. Finalizada la situación de riesgo, si la beneficiaria precisa asistencia sanitaria y se encuentra impedida 
para el trabajo, se iniciará la situación de incapacidad temporal que corresponda siempre y cuando reúna los 
requisitos generales para tener derecho a esta prestación. 

 

Un saludo, carmen 
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